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«Toda Escritura es inspirada por Dios es 
también útil para enseñar, para guiar para

 corregir, para educar» 
(2 Timoteo 3,16)

…esa Palabra es la Buena 
Nueva que les anunciamos. 
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 “MENSAJE PARA EL DOMINGO 
DE LA PALABRA DE DIOS”

Queridos(as) Hermanos(as): 
Para Ustedes y sus Comunidades un saludo frater-
no y cordial, con los mejores deseos y las mejores 
bendiciones para su vida cristiana y para su 
servicio pastoral.

1. Este saludo y esta carta son con ocasión del 
“DOMINGO DE LA PALABRA DE DIOS”. Y este 
año con una ‘novedad’ importante y absoluta: el 
Papa Francisco 
-con la Carta Apostólica en forma de «Motu 
Proprio» APERUIT ILLIS- instituye el: 

“DOMINGO DE LA PALABRA DE DIOS”
Fijándolo para el III DOMINGO DEL TIEMPO 
ORDINARIO (para el año 2020 será el 26 de 
enero), “dedicado a la celebración, reflexión y 
divulgación de la Palabra de Dios”; y especifica: 
“Las comunidades encontrarán el modo de vivir 
este Domingo como un día solemne”. 

O sea, lo que antes era una bella tradición del pueblo cristiano, ahora pasa a ser una 
celebración ‘instituida’ de manera ‘oficial’ para toda la Iglesia y para todo cristiano.
 
Y -desde un punto de vista concreto- hasta se cambia la fecha: del día litúrgico de San 
Jerónimo, gran estudioso de la Biblia y Patrono de los biblístas, 30 de septiembre (o el 
domingo más cercano al 30 de septiembre), al III Domingo del Tiempo Ordinario. Y con 
dos serias y claras motivaciones: “en un momento oportuno de ese periodo del año, en 
el que estamos invitados a fortalecer los lazos con los judíos y a rezar por la unidad de 
los cristianos”; y como “un momento en que la comunidad cristiana se centra en el gran 
valor que la Palabra de Dios ocupa en su existencia cotidiana”. Y con razones esencia-
les: la Palabra de Dios no pertenece sólo “a ciertos círculos o grupos escogidos”, sino 



que “la Biblia es el libro del Pueblo del Señor”; hay que “crecer en la fe” y “renovarse 
a través de la familiaridad y el estudio de la Sagrada Escritura”, porque “es profundo 
el vínculo entre la Sagrada Escritura y la fe de los creyentes”. 

Y -de manera muy especial- hay “un inseparable vínculo entre la Sagrada Escritura y 
la Eucaristía”, porque -como “el Concilio Vaticano II nos enseña- la Iglesia ha venera-
do siempre la Sagrada Escritura como lo ha hecho con el Cuerpo de Cristo, pues, 
sobre todo en la sagrada liturgia, nunca ha cesado de tomar y repartir a sus fieles el 
pan de vida que ofrece la mesa de la Palabra de Dios y del Cuerpo de Cristo” (Dei 
Verbum, 21).
La frase no puede ser más impresionante: para la Iglesia, la Palabra de Dios es tan 
importante como la Eucaristía. De una y de otra se alimenta. Ambas son para la 
Iglesia el “pan de vida”. Ambas son ofrecidas a todos los fieles como alimento funda-
mental para la vida del cristiano y para la vida y la misión de la Iglesia. Por lo tanto, 
sobre todo en este punto crucial no es -(no puede ser)- una decisión de a poco el 
documento de Papa Francisco que dedica un “domingo especial” para celebrar y 
para hacer fiesta alrededor de la Palabra de Dios.

Yo me atrevería a decir que este DOMINGO 
DE LA PALABRA DE DIOS debería de ser 
como parecido y análogo al DOMINGO DEL 
CORPUS CHRISTI, esta solemnidad tan arrai-
gada y tan querida en el sentir del pueblo 
cristiano, instituida en el año 1264 por el Papa 
Urbano IV, para profundizar e impulsar y 
hacer crecer la devoción a la Santa Eucaris-
tía.

De ahí que -para la Iglesia- la Palabra de Dios 
contenida en la Sagrada Escritura sea -como 
dice el Concilio- «la regla suprema de la fe» 
(Dei Verbum, 21). Regla suprema, regla deci-
siva y decisoria. Por ello insiste tanto el Conci-
lio Vaticano II en que toda la teología, toda la 
predicación, toda la pastoral, toda la cate-
quesis y toda formación cristiana deben partir 
de la Biblia, que ha de ser el alma de la una y 
de la otra (cf. Dei Verbum, 24).  
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